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Reducción de pagos 
provisionales del ISR para 
enfrentar el 2020

INTRODUCCIÓN

Como una alternativa en materia del impuesto sobre 
la renta (ISR) que tienen los contribuyentes personas 

morales para ayudarse a resarcir el efecto económico que 
produjo la pandemia por el coronavirus disease (Covid-19), 
se puede solicitar la autorización para disminuir el monto 
de los pagos provisionales a partir del segundo semestre 
del ejercicio, por lo que es importante conocer los requi-
sitos para solicitarla.

REDUCCIÓN DE PAGOS PROVISIONALES

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), las personas 
morales están obligadas a efectuar el pago del ISR, apli-
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cando al resultado fiscal obtenido, la tasa del 30%, el cual 
se pagará dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que termine el ejercicio fiscal de que se trate.

Por tanto, se establece la obligación a las personas 
morales para que efectúen pagos provisionales a cuenta 
de ese impuesto anual, mismo que deberán presentar a 
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14 de la LISR.

Los pagos provisionales en comento se calculan a par-
tir de los ingresos nominales correspondientes al periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del mes al que se refiere el pago, y multiplicándolos 
por un coeficiente de utilidad.

Requisitos y solicitud de presentación
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Ese coeficiente de utilidad se determina dividiendo la 
utilidad fiscal del ejercicio por el que se calcule el coefi-
ciente entre los ingresos nominales del mismo ejercicio, 
el cual deberá corresponder al último ejercicio de 12 me-
ses por el que se hubiera, o debió, haberse presentado 
declaración.

En caso de que en el último ejercicio de 12 meses no 
resulte coeficiente de utilidad, se aplicará el correspon-
diente al último ejercicio de 12 meses por el que se tenga 
coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de 
cinco años a aquel por el cual se deban efectuar los pa-
gos provisionales.

El coeficiente de utilidad, si bien es la consecuencia del 
resultado de ejercicios previos, no necesariamente repre-
senta a la situación económica del año en el que se esté 
aplicando el mismo, para efectos de determinar los pa-
gos provisionales.

No obstante, en la declaración del ejercicio se ajusta el 
importe que se pagó al Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT) por los pagos provisionales, debido a que 
puede darse la situación en la cual se efectúen pagos 
mayores al impuesto causado en el ejercicio.

En ese sentido, el legislador otorgó la opción a los con-
tribuyentes personas morales para que soliciten la re-
ducción del coeficiente de utilidad a partir del segundo 
semestre del ejercicio que corresponda.

Cabe precisar que esa reducción de pagos provisiona-
les no será aplicable para los contribuyentes que tribu-
ten bajo el Capítulo VII del Título II de la LISR, es decir, 
los coordinados.

También se debe destacar que los resultados que pro-
dujo la pandemia por el Covid-19 no han sido favorables 
para la mayoría de los mercados a nivel mundial. Tan es 
así, que las sociedades mexicanas han tenido que verse 
en la necesidad de buscar alternativas para efectos de 
cumplir con sus obligaciones tributarias y contractuales 
en México.

Por lo anterior, resulta conveniente mencionar que una 
de las alternativas con las cuales cuentan las personas 
morales para evitar descapitalizarse, consiste en solici-
tar la disminución de pagos provisionales del ejercicio de 
que se trate.

Por tanto, los contribuyentes que estimen que el coefi-
ciente de utilidad que deben aplicar para determinar los 

pagos provisionales es superior al del ejercicio al que estos 
correspondan, podrán a partir del segundo semestre del 
ejercicio solicitar autorización para disminuir el monto de 
los que les correspondan, de conformidad con lo señala-
do en el artículo 14, último párrafo, inciso b) de la LISR.

¿CUÁNDO SE PRESENTA?

La solicitud de autorización para disminuir el monto de 
los pagos provisionales se podrá presentar a partir del se-
gundo semestre del ejercicio que corresponda, y un mes 
antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero del 
pago provisional que se solicite disminuir. 

Cuando sean varios los pagos provisionales cuya dis-
minución se solicite, esa solicitud se deberá presentar 
un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el 
primero de ellos, de conformidad con lo mencionado en 
el artículo 14 del Reglamento de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta (RISR).

¿CÓMO SE PRESENTA?

A la fecha de elaboración del presente artículo –y has-
ta en tanto este trámite no se publique en la relación 
de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
disponible en el Buzón Tributario–, deberá presentarse a 
través de escrito libre por duplicado firmado por el con-
tribuyente o su representante legal ante la Administra-
ción Desconcentrada de Recaudación más cercana a su 
domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal (RM) para 2020.

Adicionalmente, por medio de su apartado de “Pre-
guntas frecuentes”, el SAT confirmó que el trámite no se 
puede presentar por Internet y deberá realizarse ante la 
administración que mencioné en el párrafo anterior.

REQUISITOS 

La Ficha de trámite “29/ISR Solicitud de autorización 
para disminuir pagos provisionales”, del anexo 1-A “Trá-
mites fiscales” de la RM para 2020, establece los requi-
sitos necesarios para presentar la solicitud en comento, 
los cuales menciono a continuación.

Presentar escrito libre en dos tantos, el cual deberá te-
ner por lo menos los siguientes datos, e incluir:
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• El nombre, denominación o razón social y el domici-
lio fiscal, así como la clave del Registro Federal del 
Contribuyente (RFC).

• Indicar la autoridad a la que se dirige. 

• Indicar el propósito de la promoción.

• La dirección de correo electrónico para recibir no-
tificaciones.

• Indicar los hechos o circunstancias sobre los que ver-
sa la promoción.

• Identificación oficial vigente del representante legal 
(original y copia simple para cotejo).

• Poder notarial que acredite la personalidad del re-
presentante legal (para actos de administración o 
para ejercer actos de dominio) o carta poder firma-
da ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 
las autoridades fiscales o ante notario o fedatario 
público, con el que acredite la personalidad del 
representante legal (copia certificada y copia sim-
ple para cotejo).

• Formato 34 “Solicitud de autorización para dismi-
nuir el monto de pagos provisionales” debidamente 
requisitado.

• Papel de trabajo donde se refleje:

- El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos 
que se consideraron para determinar los pagos provisio-
nales del ISR ya efectuados de enero al mes de junio, en su 
caso, o hasta el mes inmediato anterior a aquel por el que 
se solicite la disminución del monto del pago provisional.

- En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, 
exención o estímulo fiscal en los pagos provisionales.

- El monto de la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas (PTU) pagada en el ejercicio en 
el cual se solicita la disminución de pagos provisionales, 
correspondiente a las utilidades generadas.

- En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar, 
se deberá manifestar su procedencia y aplicación.

- Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de 
utilidad empleado para la determinación de los pagos 
provisionales efectuados.

Si se solicita la disminución de pagos provisionales de 
algún mes posterior a julio del ejercicio de que se trate, 
la información de los datos solicitados en el apartado 6 
de la forma oficial 34 deberá corresponder a los importes 
acumulados al mes inmediato anterior al que se solicita 
la disminución del pago provisional.

RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE

Las autoridades fiscales contarán con un plazo máximo 
de tres meses para resolver el trámite o servicio.

Es importante mencionar que, de acuerdo con la Ficha 
de trámite mencionada, no se establece la opción para 
que las autoridades fiscales soliciten información adicio-
nal para aclarar o corregir determinadas inconsistencias 
ni tampoco se realizará alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite.

Por lo anterior, la resolución que emita la autoridad fis-
cal será en el sentido de autorizar, parcialmente o negar, 
la disminución del monto de los pagos provisionales, se-
gún sea el caso, la cual será notificada por Buzón Tri-
butario, o de manera personal en el domicilio fiscal del 
contribuyente.

De ahí la importancia para solicitar que las autoridades 
emitan una resolución de autorización para disminuir los 
pagos provisionales.

CONSECUENCIAS DE EFECTUAR UNA 
PROYECCIÓN EN SENTIDO DISTINTO

Cuando con motivo de la autorización para disminuir 
los pagos provisionales resulte que los mismos se hubie-
ran enterado en cantidad menor a la que les hubiera co-
rrespondido en los términos descritos –de haber tomado 
los datos relativos al coeficiente de utilidad de la decla-
ración del ejercicio en el cual se disminuyó el pago–, se 
establece la obligación de cubrir los recargos por la dife-
rencia entre los pagos autorizados y los que les hubieran 
correspondido.
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CASO PRÁCTICO

Con la finalidad de ejemplificar todo lo comentado hasta este punto, a continuación desarrollaré un caso conside-
rando que se solicitará la reducción de los pagos provisionales a partir del mes de julio de 2020

Datos

Coeficiente de utilidad aplicado 
en los meses de enero a marzo, 
que proviene del ejercicio 2018 
(cifras reales) 0.5132

Coeficiente de utilidad aplicado 
en los meses de abril a junio, 
que proviene del ejercicio 2019 
(cifras reales) 0.4861

PTU No hay empleados, por tanto, 
es $0

Pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar $0

1. Determinación de los pagos provisionales a junio de 2020.

Concepto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Ingresos netos propios de la 
actividad $21’000,000 $17’000,000 $8’000,000 $3’000,000 $2’000,000 $2’000,000 
más:       
Intereses devengados a favor 0 0 0 0 0 0 
más:       
Ganancia por enajenación de 
activos fijos y terrenos 0 0 0  0  0  0 
más:       
Ganancia por enajenación de 
acciones  0  0  0  0  0  0 
más:       
Ganancia por enajenación de 
otros bienes  0 0  0 0 0  0 
más:       
Ajuste anual por inflación 
acumulable (proporcional) 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 
más:       
Otros ingresos acumulables  0  0  0  0  0  0 
igual:       
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Concepto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Ingresos del mes 21’150,000  17’150,000  8’150,000  3’150,000  2’150,000  2’150,000 
menos:
Ajuste anual por inflación 
acumulable (proporcional)  150,000  150,000  150,000  150,000  150,000  150,000 
igual:       
Ingresos nominales del pe-
riodo (sin ajuste anual por 
inflación)  21’000,000  38’000,000  46’000,000  49’000,000  51’000,000  53’000,000 
por:       
Coeficiente de utilidad  0.5132  0.5132  0.5132  0.4861  0.4861  0.4861 
igual:       
Utilidad fiscal  10’777,200  19’501,600  23’607,200  23’818,900  24’791,100  25’763,300 
por:       
Tasa del ISR 30% 30% 30% 30% 30% 30%
igual:       
ISR a cargo  3’233,160  5’850,480  7’082,160  7’145,670  7’437,330  7’728,990 
menos:       
Pagos provisionales efectua-
dos con anterioridad  0  3’233,160  5’850,480  7’082,160  7’145,670  7’437,330 
igual:       
ISR a pagar  3’233,160  2’617,320  1’231,680  63,510  291,660  291,660 

2. Determinación de los pagos provisionales de julio a diciembre de 2020 
proyectados y considerando que el coeficiente de utilidad es cero.

Concepto Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Ingresos netos propios de la acti-
vidad  $2’000,000  $3’000,000  $4’000,000  $4’000,000  $4’000,000  $4’000,000 
más:       
Intereses devengados a favor  0  0  0  0  0  0 
más:       
Ganancia por enajenación de acti-
vos fijos y terrenos  0  0  0  0  0  0 
más:       
Ganancia por enajenación de ac-
ciones  0  0  0  0  0  0 
más:       
Ganancia por enajenación de 
otros bienes  0  0  0  0  0  0 
más:       
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Concepto Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Ajuste anual por inflación acumu-
lable (proporcional)  150,000  150,000  150,000  150,000  150,000  150,000 
más:       
Otros ingresos acumulables  0  0  0  0  0  0 
igual:       
Ingresos del mes  2’150,000  3’150,000  4’150,000  4’150,000  4’150,000  4’150,000 
menos:       
Ajuste anual por inflación acumu-
lable (proporcional)  150,000  150,000  150,000  150,000  150,000  150,000 
igual:
Ingresos nominales del periodo 
(sin ajuste anual por inflación)  55’000,000  58’000,000  62’000,000  66’000,000  70’000,000  74’000,000 
por:       
Coeficiente de utilidad  0.0000  0.0000  0.0000  0.0000  0.0000  0.0000 
igual:       
Utilidad fiscal  0  0  0  0  0  0 
por:       
Tasa del ISR 30% 30% 30% 30% 30% 30%
igual:       
ISR a cargo  0  0  0  0  0  0 
menos:       
Pagos provisionales efectuados 
con anterioridad  7’728,990  7’728,990  7’728,990  7’728,990  7’728,990  7’728,990 
igual:       
ISR a pagar  0  0  0  0  0  0 

3. Determinación del resultado fiscal o pérdida fiscal estimada del ejercicio 2020.

Concepto Total

Ingresos acumulables estimados (ingresos nomina-
les más ajuste anual por inflación acumulable)  $75’800,000 
menos:  
Deducciones autorizadas estimadas  81’760,000 
igual:  
Pérdida fiscal estimada del ejercicio 2020 (5’960,000) 

Derivado de la proyección anterior, al obtener pérdida fiscal en el ejercicio, no resultaría un coeficiente de utilidad; 
por tanto, se solicitaría la reducción de ese coeficiente al 0.0000%.
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4. Llenado del formato 34 “Solicitud de autorización para disminuir el monto de pagos provisionales”.

6046683
Rectángulo
poner una firma
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CONCLUSIONES

Se exhorta a los contribuyentes para que efectúen un análisis del impacto económico que tendrán en el ejercicio 
2020, derivado de la pandemia que provocó el Covid-19, con la finalidad de que aprovechen los beneficios de soli-
citar la disminución de los pagos provisionales, y con ello evitar descapitalizarse, toda vez que los flujos de efectivo 
que se eviten erogar, bien pudieran ser aprovechados para cubrir las demás obligaciones contractuales o no, que se 
tienen vigentes. •


